RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000302, Ent. N° 2003/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la reiteración del gasto de  U$S8:215.497,41 correspondientes a la cuota con vencimiento con fecha 17 de febrero de 2015 por concepto de pago de obligaciones contraídas por el Ente con la Institución Bancaria The Bank of Nova Scotia;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 18 de marzo de 2015, este Tribunal acordó observar el mencionado gasto por contar los con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
2) que, con fecha 23 de marzo de 2015, la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, y por el mismo resultar extraordinario y no previsto en la estimación realizada en el Presupuesto 2012 vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago, lo que no se ha hecho en la presente oportunidad;

2) que  se mantienen incambiados los fundamentos de la observación dispuesta por este Tribunal con fecha 18 de marzo de 2015, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
3) que asimismo corresponde ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 15 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo, con fecha 23 de marzo de 2015, del pago de la suma de U$S 8:215.497,41 correspondiente a la cuota vencimiento 17/02/15 con The Bank of Nova Scotia;

2) Mantener la observación realizada por este Tribunal con fecha 18 de marzo de 2015;
3) Oficiar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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